
Análisis Jurídico del Divorcio, la Separación de 
Cuerpos y la Separación de Bienes en Colombia 

II. Definiciones Conceptuales 

A. El Divorcio 

El divorcio se define como la disolución del vínculo matrimonial civil. Para los 
matrimonios celebrados por ritos religiosos que gozan de reconocimiento de 
efectos civiles (principalmente el católico, pero también otros mediante 
convenios), el divorcio decretado por la jurisdicción civil implica la cesación de 
dichos efectos civiles, aunque el vínculo religioso pueda subsistir conforme a las 
normas propias de cada confesión. Esta figura pone fin de manera definitiva al 
contrato matrimonial existente entre los cónyuges. 

B. La Separación de Cuerpos (Separatio Torri) 

La separación de cuerpos es una figura jurídica mediante la cual se suspende la 
vida en común de los cónyuges, previa autorización judicial, pero sin que se 
disuelva el vínculo matrimonial. Su efecto primordial es la cesación de la 
obligación de cohabitación entre los esposos. Esta figura está regulada 
principalmente en el artículo 164 y S.S. del Código Civil. 

Es fundamental distinguirla de la mera separación de hecho, que es una 
situación fáctica sin reconocimiento judicial inmediato, aunque esta última 
puede constituir una causal para solicitar la separación de cuerpos judicial. La 
separación de cuerpos, al ser declarada judicialmente, modifica el estado civil 
de los cónyuges a "separados de cuerpos". 

Aunque mantiene vigencia legal, la utilidad práctica de la separación de 
cuerpos podría considerarse en declive frente a otras figuras. Tanto la separación 
de cuerpos como la separación de bienes pueden llevar a la disolución de la 
sociedad conyugal. Además, una separación de cuerpos (judicial o de hecho) 
que se prolongue por más de dos años constituye, en sí misma, una causal para 
solicitar el divorcio. El divorcio, por su parte, disuelve tanto el vínculo como la 
sociedad conyugal. Ante este panorama, las parejas que buscan cesar la 
convivencia y la comunidad económica podrían inclinarse más por el divorcio 



(especialmente el unilateral introducido recientemente) o la separación de 
bienes, a menos que exista un interés particular en mantener formalmente el 
vínculo matrimonial (por ejemplo, por razones religiosas, sociales o sucesorales), 
ya que la separación de cuerpos preserva dicho vínculo y deberes inherentes 
como la fidelidad (cuya vigencia post-separación ha sido objeto de debate 16) 
y el socorro mutuo. 

C. La Separación de Bienes 

La separación de bienes se define como un régimen económico matrimonial o 
una medida judicial que pone fin a la sociedad conyugal existente entre los 
esposos. Una vez decretada o pactada, permite que cada cónyuge administre, 
disfrute y disponga libremente tanto de los bienes que le pertenecían antes 
como de los que adquiera en el futuro, sin que estos ingresen a una masa común. 
Crucialmente, la separación de bienes no disuelve el vínculo matrimonial ni 
implica necesariamente la suspensión de la vida en común. Su regulación 
principal se encuentra en los artículos 197 a 200 del Código Civil. 

Esta figura puede originarse de dos maneras: a) mediante capitulaciones 
matrimoniales acordadas por los futuros cónyuges antes de contraer matrimonio, 
estableciendo desde el inicio un régimen de separación patrimonial [ (menciona 
capitulaciones)]; o b) como una medida decretada durante el matrimonio, ya 
sea por mutuo acuerdo ante notario o por decisión judicial en un proceso 
contencioso. Las causales para solicitarla judicialmente suelen estar 
relacionadas con la protección del patrimonio frente a riesgos derivados de la 
conducta del otro cónyuge, como su insolvencia, quiebra, disipación, juego 
habitual o administración fraudulenta o negligente. También puede solicitarse 
por las mismas causales que dan lugar a la separación de cuerpos. 

Esta dualidad funcional, como pacto preventivo pre-matrimonial y como 
remedio judicial o notarial durante el matrimonio, evidencia la flexibilidad de la 
separación de bienes. No solo sirve para finalizar la comunidad económica ante 
una crisis matrimonial, sino también como un mecanismo para proteger los 
activos de un cónyuge frente a las deudas o la mala gestión del otro, o 
simplemente para establecer una independencia financiera clara desde el 
comienzo de la unión. 

III. Causales Legales para el Divorcio y la Separación de Cuerpos 

El ordenamiento jurídico colombiano establece un conjunto de causales 



taxativas para solicitar el divorcio o la separación de cuerpos por la vía 
contenciosa. Estas causales se encuentran enumeradas en el artículo 154 del 
Código Civil, modificado por la Ley 1 de 1976 y la Ley 25 de 1992. Es importante 
destacar que estas mismas causales son aplicables tanto para demandar el 
divorcio como para solicitar la separación de cuerpos judicialmente. Se 
clasifican tradicionalmente en subjetivas (que implican una conducta culposa 
de uno de los cónyuges) y objetivas (que se configuran por situaciones fácticas 
sin necesidad de probar culpa). 

A. Causales Subjetivas (Implican Culpa) 

Estas causales se fundamentan en el incumplimiento de los deberes conyugales 
o en conductas consideradas lesivas para la vida matrimonial por parte de uno 
de los cónyuges: 

1. Relaciones sexuales extramatrimoniales: La infidelidad de uno de los 
cónyuges La jurisprudencia constitucional, a través de la Sentencia C-660 de 
2000, declaró inexequible la salvedad que impedía demandar el divorcio si 
el cónyuge demandante había consentido, facilitado o perdonado dichas 
relaciones. La Corte consideró que esta excepción vulneraba la dignidad y 
el libre desarrollo de la personalidad, al inmiscuirse en el fuero íntimo de la 
pareja y obligar a mantener el vínculo contra la voluntad. 

2. Grave e injustificado incumplimiento de deberes: Se refiere al 
incumplimiento de las obligaciones legales que surgen del matrimonio, tanto 
respecto al otro cónyuge como a los hijos (ej. deber de socorro, ayuda 
mutua, contribución a las cargas del hogar, deberes parentales). 

3. Ultrajes, trato cruel y maltratamientos de obra: Esta causal abarca diversas 
formas de violencia intrafamiliar, tanto física como psicológica, que hagan 
imposible la paz y el sosiego doméstico. 

4. Embriaguez habitual: El consumo consuetudinario y excesivo de alcohol por 
uno de los cónyuges. 

5. Uso habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes: Salvo que exista 
prescripción médica que justifique su consumo. 

6. Conducta tendiente a corromper o pervertir: Se refiere a actos de un 
cónyuge dirigidos a inducir al otro, a un descendiente o a personas bajo su 
cuidado que convivan en el hogar, a incurrir en actos inmorales o ilegales. 

B. Causales Objetivas (No Implican Culpa) 

Estas causales se configuran por situaciones fácticas que evidencian la ruptura 



irremediable del vínculo o la imposibilidad de continuar la vida en común, sin 
necesidad de determinar un culpable: 

6. Enfermedad o anormalidad grave e incurable: Debe ser física o psíquica, 
poner en peligro la salud (mental o física) del otro cónyuge y hacer imposible 
la comunidad matrimonial. La Corte Constitucional, en Sentencia C-246 de 
2002, declaró la exequibilidad de esta causal, pero condicionada a que, si 
el cónyuge divorciado que padece la enfermedad carece de medios para 
subsistir dignamente, el otro cónyuge (quien solicitó el divorcio por esta 
causal) tiene el deber de suministrarle alimentos, en virtud del principio de 
solidaridad. 

7. Separación de cuerpos, judicial o de hecho, por más de dos (2) años: Esta 
es una de las causales más invocadas. Se configura por la interrupción de la 
convivencia conyugal, sea por decisión judicial previa o por una separación 
fáctica, que se haya mantenido ininterrumpidamente por un lapso superior 
a dos años. La constitucionalidad de la separación "de hecho" como causal 
fue ratificada por la Sentencia C-1495 de 2000, y la exigencia del término de 
dos años fue avalada por la Sentencia C-746 de 2011, al considerarlo un 
plazo razonable para constatar la ruptura definitiva. 

8. Mutuo consentimiento: Manifestado por ambos cónyuges ante juez 
competente y reconocido mediante sentencia. Esta causal es la base para 
el divorcio de mutuo acuerdo tramitado judicialmente y, por extensión, para 
el divorcio notarial (regulado por Ley 962 de 2005). 

9. La sola voluntad de cualquiera de los cónyuges: Introducida por la Ley 2442 
de 2024, esta causal objetiva permite solicitar el divorcio sin necesidad de 
acuerdo ni de invocar alguna de las causales anteriores. 

C. Caducidad de la Acción (Causales Subjetivas) 

El artículo 156 del Código Civil, en su redacción original (modificada por Ley 
25/1992), establecía un término de caducidad de un año para demandar el 
divorcio por las causales subjetivas (1 a 5 y 7), contado desde el conocimiento 
de los hechos (causales 1 y 7) o desde su ocurrencia (causales 2, 3, 4 y 5). 

Sin embargo, la Sentencia C-985 de 2010 introdujo una modificación sustancial. 
La Corte Constitucional declaró inexequibles dichos términos de caducidad en 
cuanto impedían solicitar el divorcio en sí mismo pasado el año. Argumentó que 
obligar a una persona a permanecer casada contra su voluntad, una vez 
configurada una causal subjetiva, vulneraba el libre desarrollo de la 
personalidad y la dignidad humana. No obstante, la Corte mantuvo la 



exequibilidad condicionada de la norma, entendiendo que el término de 
caducidad de un año sí aplica para la posibilidad de solicitar las sanciones 
asociadas a dichas causales subjetivas, como la obligación alimentaria a cargo 
del cónyuge culpable. En esencia, el divorcio por causal subjetiva puede pedirse 
en cualquier tiempo, pero las consecuencias sancionatorias solo pueden 
reclamarse dentro del año siguiente al conocimiento u ocurrencia del hecho. 

La reciente Ley 2442 de 2024, al modificar nuevamente el artículo 156 del Código 
Civil, parece refrendar esta interpretación al señalar que "En todo caso, la 
demanda de divorcio que no contenga fines económicos o de sanciones, podrá 
presentarse en cualquier tiempo". Esta redacción, no obstante, genera una 
potencial tensión interpretativa. Si se lee a contrario sensu, podría sugerir que si 
la demanda sí contiene fines económicos o sancionatorios, entonces no podría 
presentarse en cualquier tiempo, lo que reintroduciría indirectamente una 
caducidad para la acción principal de divorcio en esos casos específicos, 
contrariando el espíritu de la Sentencia C-985/10. Una interpretación más 
armónica con la jurisprudencia constitucional previa sería entender que la 
acción de divorcio, independientemente de si se piden o no sanciones, puede 
interponerse en cualquier tiempo, y que la frase de la Ley 2442 simplemente 
reitera que la pretensión específica de obtener sanciones sí está sujeta al término 
de caducidad de un año establecido por la C-985/10. Esta ambigüedad 
probablemente requerirá una clarificación futura por parte de la jurisprudencia 
o la doctrina. 

IV. Procedimientos Legales Detallados 

Los procedimientos para obtener el divorcio, la separación de cuerpos o la 
separación de bienes varían según la figura específica, si existe mutuo acuerdo 
o controversia, y si hay hijos menores o bienes comunes involucrados. 

A. Divorcio 

1. Divorcio Contencioso (Judicial): 
○ Autoridad Competente: Juez de Familia del domicilio del demandado, o 

del último domicilio conyugal si el demandante aún reside allí. 
○ Procedimiento: Se tramita a través del Proceso Verbal, regulado en el 

Título I, Capítulo I, Sección Tercera del Código General del Proceso 
(CGP). Es indispensable contar con un abogado. Se debe invocar y 
probar al menos una de las causales taxativas del artículo 154 del Código 
Civil. 



○ Pasos Principales: a. Presentación de la demanda, cumpliendo los 
requisitos del Art. 82 y ss. del CGP, incluyendo la causal invocada y las 
pruebas que se pretenden hacer valer. b. Admisión de la demanda por 
el juez. c. Notificación personal al demandado. d. Traslado de la 
demanda (término legal para que el demandado conteste). e. 
Contestación de la demanda: el demandado puede oponerse a las 
pretensiones, proponer excepciones previas o de mérito, y/o demandar 
en reconvención. f. Audiencia Inicial (Art. 372 CGP): Incluye una etapa 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas pendientes, 
interrogatorio de partes, fijación del litigio y decreto de pruebas. g. 
Audiencia de Instrucción y Juzgamiento (Art. 373 CGP): Práctica de 
pruebas (testimonios, peritajes, documentos, etc.), alegatos de 
conclusión de las partes y, usualmente, el juez profiere sentencia 
oralmente. 

○ Medidas Cautelares: Durante el proceso, el juez puede decretar medidas 
provisionales sobre residencia separada, custodia y cuidado de los hijos, 
alimentos provisionales, y protección de bienes de la sociedad conyugal. 

○ Conciliación Previa: Como requisito general para iniciar procesos 
declarativos, usualmente se exige acreditar el intento de conciliación 
extrajudicial antes de presentar la demanda contenciosa (Ley 2220 de 
2022). 

○ Intervención del Ministerio Público: Es obligatoria su citación y 
participación si existen hijos menores de edad, en defensa de sus 
intereses. 

2. Divorcio de Mutuo Acuerdo (Judicial): 
○ Autoridad Competente: Juez de Familia. 
○ Procedimiento: La práctica más común y acorde con la naturaleza del 

mutuo acuerdo es tramitarlo como un Proceso de Jurisdicción Voluntaria 
(Art. 577 y ss. CGP), o mediante sentencia anticipada si se presenta 
acuerdo dentro de un proceso verbal (Art. 388 CGP). 

○ Requisitos Esenciales: Presentación de solicitud conjunta firmada por 
ambos cónyuges y su apoderado. Debe adjuntarse un acuerdo que 
regule de forma completa y detallada todos los efectos del divorcio, 
incluyendo: 
■ Obligaciones alimentarias entre cónyuges (si aplican). 
■ Custodia y cuidado personal de los hijos menores. 
■ Régimen de visitas para el progenitor no custodio. 
■ Cuota alimentaria para los hijos menores. 



■ Disolución y liquidación de la sociedad conyugal (si existen bienes 
comunes), presentando el inventario, avalúo y trabajo de partición. 

○ Intervención del Defensor de Familia: Si hay hijos menores, el juez debe 
correr traslado del acuerdo al Defensor de Familia para que emita 
concepto sobre la protección de los derechos de los menores. Su 
concepto favorable es necesario para la aprobación del acuerdo en lo 
relativo a los hijos. 

○ Sentencia: Verificados los requisitos y la conformidad del acuerdo con la 
ley (y con el concepto favorable del Defensor de Familia si aplica), el juez 
dicta sentencia aprobando el divorcio y el acuerdo presentado, a 
menudo de plano (sin necesidad de audiencia). 

3. Divorcio de Mutuo Acuerdo (Notarial): 
○ Base Legal y Autoridad Competente: Regulado por el Art. 34 de la Ley 962 

de 2005 y el Decreto 4436 de 2005. La competencia recae en cualquier 
Notario del círculo notarial del domicilio de cualquiera de los cónyuges. 

○ Requisitos: Es indispensable actuar mediante abogado apoderado. Se 
debe presentar: 
■ Solicitud escrita conjunta. 
■ Poder otorgado al abogado. 
■ Acuerdo de divorcio suscrito por los cónyuges, regulando de forma 

integral y detallada todos los aspectos relativos a obligaciones entre 
ellos, la situación de los hijos menores (custodia, alimentos, visitas) y la 
liquidación de la sociedad conyugal (presentando inventario, avalúo 
y partición de bienes y deudas). 

■ Registros civiles de nacimiento de los cónyuges y de los hijos menores. 
■ Registro civil de matrimonio. 
■ Copias de los documentos de identidad. 

○ Intervención del Defensor de Familia: Si existen hijos menores, el notario 
debe remitir el acuerdo al Defensor de Familia para que rinda concepto 
sobre la protección de sus derechos en un término de 15 días hábiles. Si 
el concepto es desfavorable, el trámite notarial no puede continuar y los 
interesados deberán acudir al Juez de Familia. 

○ Procedimiento: Presentación de la solicitud y documentos > Revisión por 
el Notario > Traslado al Defensor de Familia (si hay hijos menores) > Espera 
del concepto > Si todo está en orden (y el concepto es favorable si 
aplica), el Notario autoriza la Escritura Pública de Divorcio, que disuelve 
el matrimonio y aprueba el acuerdo. 

○ Efectos y Costos: Produce los mismos efectos legales que el divorcio 



judicial. Implica costos notariales (tarifa para actos sin cuantía, más 
costos adicionales si hay liquidación de sociedad conyugal) y honorarios 
de abogado. Es conocido como "divorcio exprés" por su relativa 
celeridad (10-30 días aprox.). 

4. Divorcio Unilateral (Judicial - Ley 2442/2024): 
○ Autoridad Competente: Juez de Familia. 
○ Procedimiento: Se inicia mediante demanda presentada por uno de los 

cónyuges (con abogado), invocando la causal 10 del Art. 154 C.C. ("La 
sola voluntad"). No requiere acreditar ninguna otra causal ni el 
consentimiento del otro cónyuge. 

○ Propuesta de Divorcio: Requisito esencial. La demanda debe incluir una 
propuesta detallada que regule todos los efectos derivados del divorcio: 
alimentos entre cónyuges (si proceden), reparaciones económicas o 
simbólicas (si se alegan), liquidación de la sociedad conyugal, y todo lo 
relativo a los hijos menores (custodia, alimentos, visitas). 

○ Traslado y Oposición: Se notifica al otro cónyuge, quien no puede 
oponerse a la disolución del vínculo en sí, pero sí puede oponerse al 
contenido de la propuesta presentada por el demandante. En este caso, 
el demandado puede presentar una contrapropuesta. 

○ Rol del Juez: El juez tiene un rol activo. Debe revisar de oficio la propuesta 
(especialmente en lo relativo a menores y cónyuges vulnerables), puede 
proponer fórmulas de arreglo alternativas, y si no hay acuerdo sobre los 
efectos, debe decidir sobre ellos en la sentencia, garantizando los 
derechos de las partes y el interés superior de los hijos. 

○ Conciliación Intraprocesal: Aunque la causal es unilateral, el proceso 
judicial probablemente mantendrá etapas de conciliación para intentar 
lograr acuerdos sobre los efectos patrimoniales y relativos a los hijos. 

○ Importante Aclaración: Este divorcio se tramita exclusivamente por vía 
judicial. La Ley 2442 (Art. 7) contempla que si, iniciado el proceso judicial 
unilateral, las partes llegan a un mutuo acuerdo posteriormente, pueden 
optar por finalizar el trámite ante notario. Sin embargo, la solicitud inicial 
basada en la sola voluntad es siempre judicial. 

B. Separación de Cuerpos (Judicial) 

● Autoridad Competente: Juez de Familia. 
● Modalidades y Procedimiento: 

○ Contenciosa: Se basa en las mismas causales del Art. 154 C.C. Se tramita 
por el Proceso Verbal, similar al divorcio contencioso, requiriendo 



demanda, pruebas, audiencias y sentencia. Probablemente exige 
conciliación previa. 

○ Mutuo Acuerdo: Requiere solicitud conjunta y acuerdo sobre efectos 
(hijos, bienes). Se tramita como Proceso de Jurisdicción Voluntaria o 
Proceso Verbal Sumario. 

● Intervención Defensor de Familia: Necesaria si hay hijos menores. 

C. Separación de Bienes 

1. Judicial: 
○ Autoridad Competente: Juez de Familia. 
○ Modalidades y Procedimiento: 

■ Contenciosa: Se invoca alguna de las causales del Art. 200 C.C. (que 
incluye las del Art. 154 C.C., además de las específicas sobre mala 
administración o riesgo patrimonial). Se tramita por Proceso Verbal.23 
Requiere demanda, pruebas, audiencias y sentencia. 
Probablemente exige conciliación previa. 

■ Mutuo Acuerdo: Se presenta solicitud conjunta con acuerdo de 
separación y liquidación. Se tramita como Jurisdicción Voluntaria o 
mediante sentencia anticipada en proceso verbal. 

2. Notarial (Mutuo Acuerdo): 
○ Autoridad Competente: Notario. 
○ Procedimiento: Solicitud conjunta (puede no requerir abogado 

explícitamente según, pero es recomendable) con el acuerdo de 
separación y liquidación de la sociedad conyugal. Se formaliza mediante 
Escritura Pública. 

D. Requisitos Generales Comunes 

● Abogado: Indispensable para divorcio notarial y generalmente requerido 
para todos los procesos judiciales contenciosos y de mutuo acuerdo ante 
juez. 

● Conciliación Previa: Requisito de procedibilidad para iniciar demandas 
contenciosas de divorcio, separación de cuerpos y separación de bienes 
(Ley 2220 de 2022). No aplica para trámites de mutuo acuerdo ni para la 
demanda inicial de divorcio unilateral. 

● Defensor de Familia: Su intervención es obligatoria siempre que haya hijos 
menores de edad involucrados, tanto en trámites judiciales como notariales, 
para garantizar la protección de sus derechos en los acuerdos sobre 
custodia, alimentos y visitas.7 



V. Efectos Jurídicos 

Las consecuencias legales del divorcio, la separación de cuerpos y la separación 
de bienes difieren significativamente, afectando el vínculo personal, las 
relaciones patrimoniales y los derechos y deberes entre los cónyuges y respecto 
a los hijos. 

A. Efectos del Divorcio 

1. Disolución del Vínculo Matrimonial: Es el efecto principal. El contrato de 
matrimonio se extingue definitivamente. Como consecuencia, los ex 
cónyuges readquieren la libertad de estado civil, habilitándolos para 
contraer nuevas nupcias [(inferido)]. 

2. Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Religioso: Para matrimonios 
canónicos u otros con reconocimiento civil, el divorcio pone fin a todos sus 
efectos civiles (patrimoniales, personales entre cónyuges), aunque el vínculo 
sacramental o religioso pueda persistir según las normas de la respectiva 
confesión. 

3. Disolución y Liquidación de la Sociedad Conyugal: La comunidad de bienes 
formada durante el matrimonio (sociedad conyugal) se disuelve 
automáticamente con la sentencia de divorcio. Esto da paso a su 
liquidación, que implica realizar un inventario y avalúo de los activos y 
pasivos sociales, pagar las deudas de la sociedad y repartir los bienes 
gananciales (el remanente) entre los ex cónyuges por partes iguales, salvo 
pacto en contrario en capitulaciones. 

4. Efectos Respecto a los Hijos Menores: 
○ Patria Potestad: Como regla general, ambos padres continúan 

ejerciendo conjuntamente la patria potestad (conjunto de derechos y 
deberes sobre los hijos no emancipados: representación legal, 
administración y usufructo de bienes). El divorcio no la extingue, salvo que 
en el mismo proceso o en uno posterior se decrete su suspensión o 
privación a uno de los padres por incurrir en las causales legales (Art. 310 
y 315 C.C.: demencia, interdicción, larga ausencia, maltrato, abandono, 
depravación, condena penal > 1 año). 

○ Custodia y Cuidado Personal: Se debe definir cuál de los padres ejercerá 
la custodia, es decir, tendrá al hijo bajo su cuidado personal y 
convivencia habitual. Excepcionalmente, puede otorgarse custodia 
compartida (aunque no regulada expresamente, admitida por 
jurisprudencia) o a un tercero idóneo. 



○ Alimentos: Se establece una cuota alimentaria a cargo del progenitor 
que no convive con el hijo (o de ambos, según el caso) para contribuir a 
su sostenimiento (alimentación, vivienda, educación, salud, vestuario, 
recreación). 

○ Régimen de Visitas: Se regula el derecho del progenitor no custodio a 
mantener relaciones personales y contacto directo con sus hijos, 
estableciendo la frecuencia, duración y modalidad de las visitas. 

5. Pérdida de Derechos Sucesorales Recíprocos: Con el divorcio, los ex 
cónyuges pierden la vocación hereditaria legal (abintestato) el uno respecto 
del otro. Tampoco tienen derecho a reclamar porción conyugal en la 
sucesión del ex cónyuge fallecido (Art. 162 C.C.). 

6. Obligación Alimentaria entre Ex Cónyuges: Puede subsistir o establecerse 
una obligación alimentaria a cargo de uno de los ex cónyuges y a favor del 
otro en casos específicos: (i) si el divorcio se decretó por causal subjetiva y el 
cónyuge demandante (inocente) carece de medios para subsistir; (ii) si el 
divorcio se decretó por la causal 6 (enfermedad grave) y el cónyuge 
enfermo carece de medios (Sentencia C-246/02); (iii) si el divorcio se tramitó 
bajo la causal 10 (unilateral - Ley 2442/2024) y uno de los cónyuges carece 
de medios para la subsistencia, siempre que no contraiga nuevo matrimonio 
o unión marital. 

B. Efectos de la Separación de Cuerpos 

1. Subsistencia del Vínculo Matrimonial: A diferencia del divorcio, la separación 
de cuerpos no disuelve el matrimonio. Los cónyuges continúan casados 
legalmente y, por ende, no pueden contraer nuevas nupcias. Persisten 
deberes matrimoniales como la fidelidad (aunque su exigibilidad práctica es 
compleja dada la falta de convivencia) y el deber de socorro y ayuda 
mutua. 

2. Suspensión de la Vida en Común: El efecto principal es la cesación de la 
obligación de cohabitar bajo el mismo techo. 

3. Disolución de la Sociedad Conyugal: La sentencia de separación de cuerpos 
disuelve la sociedad conyugal, salvo que se trate de una separación 
temporal basada en mutuo consentimiento y los cónyuges expresamente 
acuerden mantenerla vigente (Art. 167 C.C.). Una vez disuelta, procede su 
liquidación. 

4. Efectos Respecto a los Hijos Menores: Al igual que en el divorcio, la 
separación de cuerpos exige regular lo concerniente a la custodia, cuota 
alimentaria y régimen de visitas de los hijos menores comunes. La patria 



potestad sigue siendo conjunta, salvo decisión judicial en contrario. 
5. Derechos Sucesorales: Dado que el vínculo matrimonial subsiste, en principio, 

los cónyuges separados de cuerpos conservan sus derechos sucesorales 
recíprocos (vocación hereditaria legal, porción conyugal). Sin embargo, la 
aplicación práctica podría depender de las circunstancias específicas de la 
separación y si hubo culpabilidad de alguna de las partes. 

C. Efectos de la Separación de Bienes 

1. Subsistencia del Vínculo Matrimonial: La separación de bienes es una 
medida de carácter exclusivamente patrimonial; no afecta el vínculo 
matrimonial, el cual permanece intacto. 

2. Subsistencia de la Vida en Común: No implica necesariamente el cese de la 
convivencia. Los cónyuges pueden continuar viviendo juntos, pero bajo un 
régimen económico de separación patrimonial. 

3. Disolución y Liquidación de la Sociedad Conyugal: Este es el efecto central 
y definitorio. La sociedad conyugal existente hasta el momento de la 
separación de bienes se disuelve y debe liquidarse, repartiendo los 
gananciales. 

4. Establecimiento de un Régimen Económico de Separación: A partir de la 
firmeza de la sentencia judicial o de la escritura pública notarial, cada 
cónyuge administra y dispone libremente de sus bienes, y los que adquiera 
en el futuro serán propios, no ingresando a ninguna masa común. 

5. Efectos Respecto a los Hijos: La separación de bienes no modifica por sí 
misma los aspectos relativos a la patria potestad, custodia, alimentos o visitas 
de los hijos, los cuales se rigen por las normas generales y los acuerdos o 
decisiones judiciales existentes al respecto. 

6. Derechos Sucesorales: Al mantenerse el vínculo matrimonial, los cónyuges 
separados de bienes conservan sus derechos sucesorales recíprocos. 

La separación de bienes opera, en la práctica, como un "divorcio económico", 
permitiendo a los cónyuges desvincular completamente sus patrimonios sin 
necesidad de romper el lazo matrimonial. Resulta una figura útil para parejas que 
desean mantener su estado civil de casados por diversas razones (personales, 
religiosas, sociales) pero requieren o desean una total independencia en la 
gestión de sus asuntos económicos, o necesitan proteger su patrimonio de las 
deudas o la mala administración del otro cónyuge. 

VI. Comparativa de las Tres Figuras 



Para visualizar las diferencias y similitudes clave entre el divorcio, la separación 
de cuerpos y la separación de bienes, se presenta la siguiente tabla 
comparativa: 

Tabla 1: Comparativa de Figuras (Divorcio, Separación de Cuerpos, Separación 
de Bienes) 

 

Característica Divorcio Separación de Cuerpos Separación de 
Bienes 

Concepto Clave Disolución 
definitiva del 
vínculo 
matrimonial. 

Suspensión de la vida en 
común, manteniendo el 
vínculo. 

Fin de la sociedad 
conyugal, 
manteniendo el 
vínculo y 
(potencialmente) la 
convivencia. 

Efecto Vínculo 
Matrim. 

Disuelto. Libertad 
de estado. 

Subsiste. No hay libertad 
de estado. 

Subsiste. No hay 
libertad de estado. 

Efecto Sociedad 
Conyugal 

Disuelta y 
liquidada. 

Disuelta (salvo pacto en 
contrario en separación 
temporal por mutuo 
acuerdo). 

Disuelta y liquidada. 

Efecto 
Convivencia 

Cesa 
definitivamente. 

Se suspende 
legalmente. 

No se afecta 
necesariamente; 
pueden seguir 
conviviendo. 

Causales 
Principales 

Art. 154 C.C. 
(Subjetivas y 
Objetivas), Mutuo 
Acuerdo 

Art. 154 C.C. (para 
contenciosa), Mutuo 
Acuerdo (Judicial). 

Art. 200 C.C. 
(incluye las del 154 
+ específicas), 
Mutuo Acuerdo 



(Judicial/Notarial), 
Voluntad 
Unilateral 
(Judicial). 

(Judicial/Notarial). 

Procedimiento 
Principal 

Judicial 
(Contencioso/Unil
ateral/Mutuo 
Acuerdo) o 
Notarial (Mutuo 
Acuerdo). 

Siempre Judicial 
(Contencioso o Mutuo 
Acuerdo). 

Judicial 
(Contencioso/Mutu
o Acuerdo) o 
Notarial (Mutuo 
Acuerdo). 

Requiere Culpa No (Causales 
objetivas, mutuo 
acuerdo, 
unilateral). Sí 
(Causales 
subjetivas, para 
efectos 
sancionatorios). 

No (Mutuo acuerdo). Sí 
(Contenciosa). 

No (Mutuo 
acuerdo). Sí 
(Contenciosa, si se 
basa en causales 
subjetivas o 
específicas de mala 
administración). 

Efectos 
Sucesorales 

Se pierden entre 
ex cónyuges. 

Se mantienen (en 
principio). 

Se mantienen. 

 

Análisis Comparativo Adicional: 

● Radicalidad: El divorcio es la medida más radical, extinguiendo 
completamente el matrimonio. La separación de cuerpos es intermedia, 
suspendiendo la convivencia pero manteniendo el vínculo. La separación 
de bienes es la menos invasiva en lo personal, afectando solo el régimen 
patrimonial. 

● Flexibilidad: La separación de bienes ofrece gran flexibilidad para gestionar 
asuntos económicos sin alterar el estado civil. El divorcio ha ganado 
flexibilidad con las vías de mutuo acuerdo y unilateral. La separación de 
cuerpos parece menos flexible al ser siempre judicial y tener efectos similares 
a otras figuras. 



● Finalidad: El divorcio busca una ruptura definitiva. La separación de cuerpos 
puede ser un paso previo al divorcio o una solución para quienes no desean 
divorciarse pero no pueden convivir. La separación de bienes busca 
proteger patrimonios o establecer independencia económica. 

VII. Efecto de la Reconciliación 

La reconciliación entre los cónyuges tiene efectos distintos dependiendo del 
momento en que ocurra y del proceso que se esté adelantando. 

● Reconciliación Durante el Proceso de Divorcio o Separación de Cuerpos: Si 
los cónyuges se reconcilian mientras el proceso judicial está en curso, este 
finaliza. Según el artículo 388 del Código General del Proceso (CGP), si la 
reconciliación se manifiesta durante una audiencia, basta la declaración 
verbal de ambos. Si ocurre fuera de audiencia, se requiere una solicitud 
escrita presentada personalmente por ambos cónyuges o sus apoderados. 
Es importante notar que, aunque el proceso termine por reconciliación, esto 
no impide que posteriormente se pueda demandar nuevamente el divorcio 
o la separación por una causa sobreviniente a dicha reconciliación. 

VIII. Jurisprudencia Relevante 

Las decisiones de la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia han sido 
cruciales para interpretar y adaptar las normas sobre divorcio, separación de 
cuerpos y bienes a los principios constitucionales y a las realidades sociales. 

● Corte Constitucional: 
○ Ha enfatizado la prevalencia de la autonomía de la voluntad y la 

dignidad humana sobre la indisolubilidad forzada del vínculo matrimonial 
(ej. C-660/00, C-985/10). Estas sentencias han reinterpretado causales y 
requisitos (como el perdón en la infidelidad o la caducidad) para 
alinearlos con el derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

○ Ha ponderado el principio de solidaridad frente a la disolución del 
vínculo, como en la Sentencia C-246/02, que mantuvo la causal de 
enfermedad grave pero aseguró alimentos para el cónyuge enfermo y 
sin recursos. 

○ Ha ratificado la constitucionalidad de causales objetivas como la 
separación de hecho (C-1495/00) y el término de dos años para invocarla 
(C-746/11), reconociendo el divorcio como un remedio ante la ruptura 
fáctica. 

○ En materia de hijos menores, ha sido enfática en la aplicación del interés 



superior del menor como criterio rector. Ha desarrollado criterios para la 
fijación de custodia, resaltando la importancia de escuchar la opinión del 
menor según su edad y madurez (T-384/18, T-033/20, T-102/23, T-275/23, T-
536/20, T-311/17), y la necesidad de aplicar una perspectiva de género 
para evitar estereotipos en las decisiones (T-255/24). 

○ Ha abordado la violencia intrafamiliar, reconociendo la competencia de 
las Comisarías de Familia para dictar medidas de protección urgentes, 
incluso provisionalmente sobre custodia y visitas, y exigiendo un enfoque 
de género en estos casos (Ley 1257 de 2008). 

● Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación Civil): 
○ Ha jugado un rol clave en admitir y perfilar la figura de la custodia 

compartida, a pesar de la ausencia de regulación legal expresa. En la 
Sentencia STC12085-2018, la Sala estableció que la falta de norma no es 
impedimento para que los jueces la decreten, fundamentándose en la 
corresponsabilidad parental y el interés superior del menor. 

○ Ha emitido pronunciamientos relevantes sobre los efectos patrimoniales 
de la separación de hecho y la disolución de la sociedad conyugal. 

○ Ha clarificado aspectos procesales y sustanciales de la declaración de 
muerte presunta y sus efectos, incluyendo el cómputo de la prescripción 
para liquidar la sociedad patrimonial (STC3565-2020). 

○ Ha interpretado la normativa sobre el inventario solemne de bienes, por 
ejemplo, señalando que su omisión no impide la conformación de una 
unión marital de hecho, aunque genere otras consecuencias como la 
pérdida del usufructo legal. 

○ Ha establecido criterios sobre la fijación y exoneración de alimentos entre 
cónyuges y para los hijos. 

IX. Conclusiones 

El análisis de las figuras del divorcio, la separación de cuerpos y la separación de 
bienes en la jurisdicción colombiana revela un marco legal complejo y en 
constante evolución, diseñado para ofrecer distintas soluciones a las vicisitudes 
de la vida matrimonial y la gestión del patrimonio conyugal. 

1. Distinción Fundamental: Mientras el divorcio disuelve irrevocablemente el 
vínculo matrimonial, la separación de cuerpos solo suspende la vida en 
común manteniendo el lazo jurídico, y la separación de bienes se enfoca 
exclusivamente en poner fin al régimen económico de la sociedad 
conyugal, sin afectar el estado civil ni necesariamente la convivencia. 

2. Evolución Normativa y Jurisprudencial: Se observa una clara tendencia 



legislativa y jurisprudencial hacia la liberalización del divorcio y el 
reconocimiento de la autonomía de la voluntad. La introducción de causales 
objetivas, el divorcio notarial por mutuo acuerdo y, más recientemente, el 
divorcio unilateral (Ley 2442 de 2024), reflejan un alejamiento del concepto 
de divorcio-sanción hacia un divorcio-remedio o como ejercicio de la 
libertad individual. La jurisprudencia ha sido clave en este proceso, 
reinterpretando normas (como las causales y la caducidad) y llenando 
vacíos (como en la custodia compartida) a la luz de los principios 
constitucionales. 

3. Protección del Interés Superior del Menor: En todos los procedimientos que 
involucren hijos menores de edad, su interés superior es el criterio rector. Esto 
se manifiesta en la obligatoriedad de regular custodia, alimentos y visitas, la 
intervención preceptiva del Defensor de Familia, y el deber judicial de 
escuchar la opinión del menor conforme a su edad y madurez. 

4. Complejidad Procesal: A pesar de la existencia de trámites notariales más 
expeditos para casos de mutuo acuerdo (divorcio, separación de bienes), 
los procedimientos judiciales contenciosos (y ahora el divorcio unilateral) 
siguen siendo necesarios para resolver desacuerdos. Estos procesos 
requieren el cumplimiento de formalidades, la intervención de abogado y la 
valoración de pruebas, subrayando la importancia de contar con asesoría 
legal especializada. 

5. Figuras con Roles Específicos: Cada institución cumple un rol particular: el 
divorcio para la disolución definitiva; la separación de cuerpos como una 
pausa formal en la convivencia (potencialmente temporal); y la separación 
de bienes como un mecanismo de reorganización o protección patrimonial. 
La elección entre una u otra dependerá de los objetivos específicos y las 
circunstancias particulares de los cónyuges. 

6. Reconciliación: La ley contempla la posibilidad de reconciliación, la cual 
pone fin a los procesos en curso. Sin embargo, persiste cierta incertidumbre 
legal sobre la reviviscencia automática de la sociedad conyugal tras una 
reconciliación posterior a una sentencia firme de separación de cuerpos. 

En definitiva, el derecho de familia colombiano ofrece un abanico de opciones 
para gestionar las relaciones matrimoniales y patrimoniales, marcado por una 
evolución hacia la autonomía individual y la protección de los más vulnerables, 
pero cuya aplicación práctica requiere un conocimiento detallado de la ley, los 
procedimientos y la jurisprudencia pertinente. 


